
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-00090 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que dando cumplimiento al 
numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 
 

Dada en Bogotá D, C a los Veinticinco (25) días del mes de noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

  

CLASIFICACIÓN 

1 501916 RES-210-4010 15/08/2021 CE-VCT-GIAM-04143 9/09/2021 SOLICITUD 

2 PL2-09521 RES-210-492 5/12/2020 CE-VCT-GIAM-04144 9/09/2021 SOLICITUD 

3  QFU-11541 RES-210-1685 26/12/2020 CE-VCT-GIAM-04145 17/09/2021 SOLICITUD 

4 QGM-16471 RES-210-1673 26/12/2020 CE-VCT-GIAM-04146 17/09/2021 SOLICITUD 

5  OG2-08109 RES-210-1208 20/12/2020 CE-VCT-GIAM-04147 17/09/2021 SOLICITUD 

6 QGO-08441 RES-210-1674 26/12/2020 CE-VCT-GIAM-04148 22/09/2021 SOLICITUD 

7 OG2-081211 RES-210-1209 20/12/2020 CE-VCT-GIAM-04149 22/09/2021 SOLICITUD 

8 QCH-09271 RES-210-497 5/12/2020 CE-VCT-GIAM-04150 22/09/2021 SOLICITUD 

9 OG2-10196 RES-210-1211 20/12/2020 CE-VCT-GIAM-04151 12/10/2021 SOLICITUD 

10 QG3-10141 RES-210-1672 26/12/2020 CE-VCT-GIAM-04153 15/09/2021 SOLICITUD 

 



210-4010
15/08/21









CE-VCT-GIAM-04143

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-4010 DEL 15 DE AGOSTO DE 2021, proferida dentro del 
expediente 501916, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO DE LA 
PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 501916, fue notificada electrónicamente
a GREENERGY SAS ESP identificada con NIT No. 9003262681, el día 25 de agosto de 2021, 
según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03921, quedando 
ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 9 de septiembre de 2021, como quiera 
que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda
agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez













CE-VCT-GIAM-04144

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-492 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente PL2-09521, POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. PL2-09521, fue notificada electrónicamente a l señor
JESUS ALBERTO VIDAL BURBANO identificaco con C.C. No. 10536893, el día 25 de agosto 
de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-03922,
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 9 de septiembre de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04145

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1685 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente QFU-11541, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QFU-11541, fue 
notificada electrónicamente al señor WALFAR ARMANDO ARAQUE MONTENEGRO 
identificado con C.C No. 79400924, el día 2 de septiembre de 2021, según consta en 
Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04285, quedando ejecutoriada y 
en firme la mencionada resolución, el 17 de septiembre de 2021, como quiera que contra 
dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04146

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1673 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente QGM-16471, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QGM16471, fue 
notificada electrónicamente al señor LEONIDAS RODRIGUEZ CASTEBLANCO identificado 
con CC No. 9522136, el día 2 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04286, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 17 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04147

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1208 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente OG2-08109, Por medio de la cual se entiende se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. OG2-08109", fue notificada electrónicamente a
SATIVANORTE DOS S.A.S C.I identificada con NIT No. 900503939 - 4, el día 2 de septiembre 
de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04287,
quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 17 de septiembre de 2021, 
como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, por lo 
cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04148

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1674 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente QGO-08441, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QGO-08441, fue 
notificada electrónicamente al señor OSCAR JHOVANY RUEDA BARRERA identificado con
C.C No. 1098605623, el día 7 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04641, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 22 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04149

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1209 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente OG2-081211, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-081211, fue 
notificada electrónicamente al señor JOHNNY MONCADA PALACIOS identificado con C.C 
No. 18521561, el día 7 de septiembre de 2021 a las 7:09 a.m, según consta en Certificación 
de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04642, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 22 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez



QCH-09271



El Sistema Integral de 

Gestión Minera (SIGM) constituye la plataforma tecnológica para la radicación, gestión y 

evaluación de propuestas de contrato de concesión minera 







CE-VCT-GIAM-04150

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-497 DEL 05 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente QCH-09271, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QCH-09271, fue 
notificada electrónicamente a MAGNESIOS BOLI-VALLE LTDA identificada con NIT No. 
860009522, el día 7 de septiembre de 2021 a las  7:17 a.m, según consta en Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04643, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 22 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04151

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1211 DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente OG2-10196, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. OG2-10196, fue 
notificada electrónicamente a los señores FERNANDO MAYORGA MAYORGA identificado 
con C.C No. 7223788, el día 27 de septiembre de 2021 a las 3:34 p.m, y JAIRO HERNAN 
SOTAQUIRA CHAPARRO identificado con C.C No. 80082214, el día 27 de septiembre de 
2021 a las 3:31 p.m, según consta en las Certificaciones de Notificación Electrónica CNE-
VCT-GIAM-05842 y CNE-VCT-GIAM-05841, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 12 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez











CE-VCT-GIAM-04153

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que 
la Resolución GCM No RES-210-1672 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2020, proferida dentro del 
expediente QG3-10141, POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN NO. QG3-10141, fue 
notificada electrónicamente a LADRILLERA TERRA NOVA S.A identificada con NIT 
817002591 - 4, el día 31 de agosto de 2021 a las 9:02 a.m, según consta en Certificación de 
Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-04051, quedando ejecutoriada y en firme la 
mencionada resolución, el 15 de septiembre de 2021, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno, por lo cual queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá D C, a los veintidós (22) días del mes de noviembre de 2021.

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE
COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO

Elaboró: Ana Cristina Velásquez


